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CONSTITUCION PE COMPAÑIA =- 

LIMITADAS "IMACO IMPORTADO. 

¿MRBRE A, RA DE MATERIALES DE CONSIRUC» 
SAP A 
A E 

Si 3 CION Co. LIDA.".- OTORGANTES1 
LEE _ 
PS SEÑORAS + GBOCONDA ORELLANA —- 
FR 

MO50030 DE ESPINOZA E IBELIA- 

MOSCOSO VDA. DE ORELLANA. - 

CUANTIA + Ss. 100.000,00.- 

RERNENENERERERERERE MEMERMENE NM 

AEREMEMEAEAEA 

“En la cludad de Ma nia de la- 

Provincia El Oroy República del Ecuador 

hoy día /viernes once de Febrero de nil no 

02 

—_—— —  _—_—— — 

vecientos setenta y siete; ante mí el No- 

tarío doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN 009 

parecm, por sus propios derechos, las se- 

ñoras GEOCONDA ORELLANA MO:0050 DE ESPINOZA, 

casada, comerciante, y señora IBELIA MOsCO= 

“sO VIUDA DE ORELLANA, comerciante;  ecuato-- 

rimas, domiciliadas en esta cludad, mayo-- 

res de edad, capaces para obligarse y con 

tratar a quienes de conocerlas doy fe, con 

amplia libertad y bien instrufdas de la - 

naturaleza y resultados de la presente es- 

eritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

"  IMACO IMPORTADORA DE  MATERIALE, DE -. 

CONSTRUCCION — C+ LIDA.+"¿ para su otorgamien 

co ne presentan -la minuta. que copio A con 
ae 0 

qa



al A 

2 
tinuación: cosrrnprarrn arc rar MAA AD 

"SEÑOR NOTARIO: En su Protoco- 

lo de Escrituras Públicas, sírvase incorpo» 

rar el OONTRATO: que se contiene en  esta- 

mimta y por el cual se constituye una de 

COMPAÑIA, al tenor de las cléánmsulas siguien 

LO0381-»“onorcocscncncnOn, corr rcrcrrrAIAAAIAA A O A 

PRIMER As OTORGANTES1> Intervienen por - 

sus propios derechos en el otorgamiento de 

esta escritura y maniflestan su voluntad de 

constituir una Compañía Limitada, las seño- 

ras: Geoconda Orellana Moscoso de Espinoza- 

e Ibelía Moscoso Viuda de Orellana; ecuato 

risnas, domiciliadas en la ciudad de Machg 

la, comerciantes, mayores de edad, capaces» 

para obligarse y contratar, --.oossocodonene.s 

SEGUND As CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 1= 

Las otorgantes de este combtrato, convientn» 

en cmstituir y en efecto constituyen una- 

Compañía de Responsabilidad Limitada, - bajo- 

la deneminación de "IMAOO IMPORTADORA DE - 

MATERIALES DE COONSTRUCCION Cs LIDA.+”" +. Cuyo - 

réginen estará sujeto a la ley y a los - 

Estatutos Sociales que han sido aprobados - 

per las contratimmtes y que dictni-==e.cceone. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADAs "IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES - 

DE ODNSTRUCCION Ca LTDA." eoo=conocancionms CA
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PITULO PRIMERO» DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y - 

PLAZO. aneonamo= ARTICULO PRIMERO1s DENOMINACION+- 

La Compañía de Responsabilidad Limitada de naturalo- 

za comercial que se constituye se denomina ”" IMACO + 

IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION C. LIDA.*. 

ARTICULO. SEGUNDOs. OBJETOS» El objeto principal de 

la Compañía es el establecimiento de almacenes desti 

nados a la compra y venta de artículos de ferretería 

y materiales de construcción nacionales -o extrania 

ros, cono hierrs; cemento, maderas, tuberías, cerra- 

duras, sanitarios, eriferias, pinturas; la importa-- 

ción y exportación de las mercaderias y artículos. ap 

tes indicados, así como de maquinarias destinadas a 

la oonstrucción de toda clase de edificios; la repxa 

sentación de Compañías Nacionales o Extranjeras, en 

la promoción venta y distribución de mercaderías, ar 

tículos de ferretería y materiales de construcción 

_ ya selialados: y, la realización o práctica de to==- 

dos los actos y contratos que sean necesarios para - 

el cumplimiento de su objeto social, --eonsconanonao 

ARTÍCULO TERCERO+ DOMICILIO» La Compañía ten=- 

drá su domicilio en la ciudad de Machala, Cantón del 

misno nombre, Provincia de El Oro, República del E-- 

cuador, pero podrá establecer por resolución de la - 

Junta General de socios, sucursales y/o Agencias den 

tro O fuera del País, Cuando el desarrollo de sus ag 

tíividades así lo EXlalere Gononacenanon creracara ron 

ARTICULO CUARTO+s PLAZO+- El plazo de duración de- 

  
 



la Compañía es el de cincuenta años, contados desde- 

la fecha de la inscripción de este contrato en el - 

Registro MercantÍl, plazo que, podrá ser prorrogado» 

o restringido por resolución de la Junta General de 

Secíos cm arreglo a las disposiciones pertinentes- 

de la Ley de Compañias, ooononccaaciaciancconsrcanan. 

CAPITULO SEGUNDO+ DEL CAPITAL SOCIAL, APORTACIONES Y 

SOCIOS .=oo= ARTICULO QUINIO+ DEL CAPITAL SOCIALs= 

El capital social de la Compañía es de CIEN MIL SUo. 

CRES, dividido en: clen participaciones iguales e: in- 

divisibles y no negociables de im mí] sucres cada u- 

na clipital que ha sido integrauente suscrito en su 

totalidad por los socios en numerario y pagado de la 

sizuiente nameras la sócia señora Gevconda Orellana 

Moscoso de Espinoza ha suscrito noventa y ocho par- 

ticipaciones de un mil sucres cada una, O sea noven- 

ta y ocho mil sueros de capital y paga en dinero E-- 

féctivo, el cincuenta por ciento de cada partkeipa-- 

ciéns; la socia, señora Ibelia Mescoso Vda. de 

Orellana ha  susorito dos participaciones de - 

un mil suores cada una, o sea dos mil  sue-- 

cres de cspital y paga en dinero efectivo. el 

cincuenta por ciento de oade participación: -- 

dinero que será depositado em una cuenta as 

pecial de Integración de Capital, en un Ban» 

co de la localidad. Dando . un total de--- 

ciím participaciones de un ml  “sucres Ca 

da ua, que es igual a cien mil sucres. que Eg 
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presenta el ospital social de la Compañía. Com» 

prenetiéndoso los socios fundadores a cubrir el 

eineuenta per ciento del capital adeudado en- 

un plaso no mayor de doce neses, contados a par 

tir de la fecha de suscripción de este contrato 

de constitueión de Compañlaso==oococoroconcones 

ARTICULO SEXTO: AUMENTO O DISMIMUCION DEL» 

CAPYITAL1s> La Junta General de Secios, en cual- 

quier tiempo podrá resolver el aumento o dismi> 

nuelón de capital, En el primer caso, las 90-- 

elas fundadoras tendrín preferencia en prepor-- 

ción a sus participaciones sociales, a tomar 

las que sisnifiquen tal aumento, y en el segun- 

do, sienpre que las reducciones no impliquen de 

velución a los socios de parte de las aportacig 

nes hechas y pagascas o que vicle la Loy. Para» 

el caso de que uno 4 más socios nmnifestaren no 

tener interós en suscribir el aumente del capi- 

tal, podrán las esclas tomar aquéllas partictos 

cienes en la misma forma que se deja estableel- 

da. Sole a falta de socios fundadores se podrá 

acordar que las nuevas participaciones sean to» 

madas por otras persenas; pura lo cual necasitg 

rá la resolución mánine del cien por cliente - 

del capital social pagado osnourrente a la reu- 

nión, excluyéndose que ésta puede hacerse. por 

suscripción pública, el aumento o disminución « 

del espital se perfeccionará mediante *8- 

  A A 5 mn 
 



erttura: pública la que será  semetida a - 

su «aprobación por la Superintendencia de - 

Compañías para su posterior inseripción - 

en el Registro Meremtíl oorvosorcacnacineno 

ARTIQULO SEPTIMA: FONDO DE RESERVA: La 008 

pela formará um fondo de reserva hasta - 

que éste aleanos por lo menos el velnte- 

por elento del espiral social, dsbiende - 

en cada anulidad segrega com este objeto 

de las utilidades líquidas y realizadas en 

CÁNOO per CimMtO aocencemorarrnarrr rr rro 

ARTÍCULO OCTAVOS  VOIO:= Cada participación 

social de un mil sucres da derecho a un 

voto en la Junta General de Socios. Caso 

de que una participación a más llegaren a 

tener dos e nmás prepistarios, la represen 

tación la ejercerá la persona designada -- 

per ellos» ARTICULO ' NOVENO+ CESION TE PAR 

TICIPACIONES»» La particifación que tiene - 

cada socio en la Compañía podrá osderse en 

beneficio de otros socios de la misma, O de -- 

terosros, si se obtuviere el consentimien- 

co unénimo del cotal del espital social,- 

debiendo cunplirse om las formalidades que 

para «el caso prescribe la Ley de Campa» 

MLla + oncnnnancncon orono rr rr rr rpm 

ARTICULO DECIMOs  REPRESENIACION:» Todo s0- 

clio podrá hacerse representar en las Juntas 09 
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- one ARTICULO DECIMO PRIMEROs DERECHOS Y OBLIGA 

En CIONES DE LOS SOCIOS:» A más de los de- 

sechos combferidss por la Ley, los socíss- 

tendrán los siguientes: a) Elegir o ser y 

legido para las c¿iferentes funciones en la 

Compañilas $b) A solicitar a los aúministra 

dores los informes que necesitaren y que 

tengan relación om les negocios sociales, 

y siempre que no impliquen ingerencia en 

la aduinistración: 0) Todos los demás que 

se establecen en este emprato. A más de 

las obligaciones establecidas en la Ley, - 

los socios tendrán las siguientes: a) A - 

prestar sueslaboración en las funciones para 

las que fuere nombrado .y ceusplizr. con las 

comisiones que se le encomandaren; 5D) A 

rendir las garantías que se le solieita-- 

y ren para el desempeño ¿e aóministrador 0 

a | Gerente, si así lo hublere resuelto la -- 

Jmta General de Secios; c) Todas las de- 

Neda que sb establecieren en “este cmtra-- 

0 LO,"2osnoocosncnrrrncraranrrprmm95«r.<”em."m.$5es rre 

  

CAPITULO TERCERO» DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA» ORGANISMOS, FUNCIONARIOS, RkE=- 

PRESENTACION LEGAL, o=oooconoscaios oqmennáasqoo 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO+ DE LA AIMINISTRA-



CION DE LA COMPAÑIA:= El Gobierno: de la- 

Compañía lo ejerce la Junta General de Sy 

celos y la administración de la misma co- 

rresponde al Presidente y al Gertntesneo.- 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO+ DE lA JUNIA GENE 

RALs> La Junta General estará integrada -- 

por les socios de la Compañía, representa 

la totalidad de éstos; es la suprema suto- 

ridad, y en eomuaecuéencia, las decisiones - 

que ella tone o adepte, de conformidad -- 

cen la ley y estos Estatutos, obliga a - 

todos los socios hayan o no cóneurrido a 

dichas reuniones, e Iigualuente al personal 

de. funcionarios, «uxpleados e trabajadores - 

que laboren «» exrdenes de la Compañía, en 

cuento tales resoluciones »e refiersmn a - 

ÚNTOS , cononaccocncnnanorr rr rrrr rr cra rr rr. 

ARTICULO : DECIMO CUARTO» CONVOCATORIA A JUN 

TA GENERAL:- La Junta General Ordinaria do 

Socios se remirá obligatoriamente por lo- 

senos una vez al año, dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del y 

Jercicío econónico de la Compañía, previs. 

cenvocatoria —Hhecha- en- uno de los Piarios- 

de mayor elrculación en Machala, 0 por - 

esquela personal, con señalamiento. de obje 

tos lugar, ¿fa y- horas La omnveratoria dy 

berá ser hecia por el Presidente, por el 
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Gerente, O por ambos, con ocho días de - 

anticipación por le memos, al fijado para 

la reunión. Sin embargo, no: será necesa» 

ria la publicación por la prensa y se ql 

tenderá cmmvocada y validamente constitufda 

la Junta cusndo estuvisre presente tude el 

capital pagado Y los asistentes a calla A 

espten por unantuidad. en la celebración - 

de le miena, con determinación de los a- 

suntos a. tratarse en 0lla, +.ooocansoromm9sn 

ARTÍCULO DECIMO QUINIO+ LA JUNTA GENERAL - 

EXTRAORDINARIA. CONVOCATORIA: La Junta Gene» 

cal. Extraordinaria será convogada por el - 

Prositents o por el Gerente de la Compa» 

tia, a inlolativa propia o a petición de 

umo 6 nñs socios que representan por do 

menos el diez por ciento del capital so 

ctal, en cualquier ópoca. La convocateria- 

deberá efectuarse en la misma. forma, que - 

para la ZJimnta General Ordinaría. Si loa - 

Administradores se negereo a convocar la - 

Junta a petieión de los roctos que repro 

señfiten por lo menús el diez” por cliente - 

del capital social, éstos podrán hacer u- 

so del derecho que les confiere +l artí- 

culo efento catorce de la Ley de Compa== 

filas. No hará falta tal publicación per - 

la prensa y la Junta sue entenderá convo-



cada y validaemente constituída, en cualquier 

tiempo y lugar del territorie nacional, pa 

Ya tratar cusiquier asunto relacionado con 

los negocios de la Compañía, siempre y - 

cuando se halle presente tedo el capital- 

social pagado y los asistentes acepten por 

unanimidad en la eslebración de la Junta- 

y los asuntos a tratarse en 0llg.onoc.... 

ARTICULO DECIMO SEXIO+ OBJEFIVO DE LAS CON 

VOCATORIAS+-- En las Juntas Generales solo- 
podrán tratarse los asmtos que consten - 

en la convocatoria o para los cusles fue 

convecada, bajo pena de núlidad,coonononooo 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO, QUORUM:- En Gene» 

ral la Junta no podrá considerarse consti 

tubda válidamente para deliberar én prime- 

re comvocatoria, sí los asistentes a ella 

no representan más la mitad del capitel - 

social .------- r- Si no se obtu-viere ese -- 

qubrua, se procederá a una segunda convo- 

catorla, la que ne podrá demorar más de 

treinta días de la fecha fijada para la- 

primera reunión, advirtiéndose que, se verj 

ficará dichá Junta cualquiera que sea el 

minero de socios que cemeurren a elia. Se 

hace excepción de este quorut para los - 

casos en que per disposición de la Ley - 

se necesite otro distinto para que tengan
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validez las resoluciones que adopte la Jun 

ta ¿enoonsarncrcncanosrrarrcorn cesos”... o. +... 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO1» MAYORÍA : PARA RESO= 

LUCIONES» Salvo las excepciones provistas - 

en la Ley. toda resolución de las Juntas- 

Generales será tomada por simple mayoría - 

de votos de los secios presentes.- Los vo 

tos en blanco y las abstenciones se  suma- 

rán a la A 

ARTICULO DECIMO NOVENOs DIGNATARIOS TE  LAs5 

JUNTAS it» Toda Junta General será presidida- 

por el Presidente de la Compañía y a fal 

ta de éste por el socio que para el e. 

fecto fuere designado por los asistentes a 

la: reunión, debiendo actuar c0mo S5ecretario 

el. Gerente do la Compañía, y un su - 

falta un secretario ad-hoc que será nom. 

. brado por la misma JUNTA, => =oncrocararrccnon 

ARTICULO  VIGESIMO 1 ATRIBU-CIONES Y DEBERES 8 

DE LA JUNIA GENERALs> son atribuciones  y- 

deberes de la Junta General los sigulien--- 

tess a). Elegir el Presidente de la Com- 

pañías b).- Nombrar al Gerente 0).- Apro- 

bar Oo reellazar las cuentas y balances de 

péxrdidas y sgenancíias que le presentaren; d) 

Censentir en la ossión de las partes s0== 

_clales y admitir nuevos socios; e),.- “ACOL= 

dar el aumento, disminución de capital, fu



sién, transformación, disolución anticipada - 

de la Compañía, prortogar Oo disuinuir su 

plasoy £f).- Resolver acerca del reparto de - 

utilidades; 2).- Resolver sobre la compra, - 

venta, permuta y constitución de gravimenes 

sobre bienes de o para la Compañía, cuya» 

cuantía excede de doscientos mil  sucres;- 

h).. Requerir de los aduinistradores y un 

pleados de la Compañía los informes '-- 

que necesitare en relación con los negocios 

sociales; “1).- Sugerir modificaciones y 1% 

solver sobre cambios convenientes al nmsjoxr 

desarrollo de las actividades de -- la Com 

pañilas 3). Acordar la separación de -- 

cualquier empleado de la Compañía  k).- - 

Remover a los dignatarios y  funelonarios - 

que ella nombre con sujeción a la Ley de 

compañías; .1).- Conocer y resolver sobre - 

los informes que le presenten el Presidente 

y el Gerentes m).- Fijar las remmeraciones 

de los funcionarios que ella nombre e 

elija; n).-= Acordar la exclusión . de u- 

no o más de acuerdo om los 'cmsales - 

establecidos en la Ley; 0)=- Disponer se 

inicien las acciones  oprrespendientes  en- 

contra de los administradores de la Cog 

pañía, cuando hayan lugar a éstas ple- Re 
foxmar e interpretar estes . Estatutos; q)E- 
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y P 

víiero fecultado | los administradoras y - 

funcionarios de la Compañía y les que per 

Ley y estos estatutos le correspondieremn + 

De cada Jmta se sentará una acta que sg 

rá aprobada en la misma reunión, debiendo 

formarse un expediente en el que se sara 

garán todos los decumentos que fueren 09 

nocidos por la Junta y los de su ova» 

cateria. Las actas se extenderán en un lí 

bro destinado para el 0fÍe0t0.=oronvocanenso 

ARTICULO. VIGESIMO . PRIMERO) DEL PRESIDENTE+» 

CONDICIONES1= El Presidente que será eleai 

de por la Junta General, deberá ser. 20» 

celo de la Compañía, durará des sñós en - 

sus funciones y podrá ser reelegido inde-   
finidanente, »=oovaconnorerncos nenas 0ge sonas oa ao 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO+ ATRIMUCIONES Y 

DEBERE51» Son atribucienes y deberes del -   
Presidente, los siguientes: a) Presidir las 

Juntas Generales Ordinarias Q Extrasrdina-- 

tías y suseribír las actas corrrespendien». 

tos; b) Fimar conjuntamente cón el Gerey 

te los Certificados de aportación; €) -.o 

Reemplazar al Gerente. en .caso de qu. 

sencia temporal O definitiva de éste, y 

  A o A



en este último caso hasta que la Jun» 

ta General de  SóOcios designe a 

titular; d¿d) Visllar la buena marcha - 

de les nesocios sociales;  ej.- Cumplir 

y hacer eumlir con las resoluciones de 

Juntas Generals f) Ejercer todas las atri 

buelenes que la ley y estos Estatutos le 

CMÍLETIN, -=rencanccarrarconnancarion onsme amas 

ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO: DEL GERENTE» Sy 

nombramiento o elección corresponde a “la 

Junta General, podrá ser socio O nó de- 

la Compañías, durarán dos años en el ejer 

ciclo -de - sus. funciones y podrá ser elesj 

do indefinidamente, »eoscononmnarcronanónacone . 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO+ ATRIBUCIONES Y -DE 

BERES t- sen atribuciones y deberes del Gg 

rente los siguientes: a).- Representar a-. 

la Compañía judicial e extrajudicialaeto, /. 

en toda ¿lase "dé actos “y coñtratos rela» 

tivws a las operaciones sociales; .- ly 

tervenir sin necesidad de la autorización» 

de la Junta General en actos y contratos 

cuya ousmtía no sebrepáse los doscientos - 

mil sucres; €),- suscribir conjmtanenos - 

een «el Presidente los cmtificados de  a-- 

portación: e Otorgar poderes para deteg 

mínados negocios sociales y constituír en 

procuradores a ¿Abogados para la defensa de 
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y P 

<respende y los que le fueren rTrequeridos- 

por «se orgmniesnoe O por los socios; f).- 

Ejercer en general la aduinistración de la 

Compañías 8).- Presentar. ante la Junta 09 

neral, cada. año, el Balance Anual y la - 

euenta de párdidas y senencias,: así cmo - 

la propuesta de división de beneficios; h) 

Cuidar que s»e lleve debldenente la Centa- 

bilidad de la Compañías; 1).- Celebrar te- 

| de oemtrate o realizar todo acte necesa-- 

A rio .para los fines sociales; 3)» Insari-- 

, Mr en el mes de Enero de cada año .en 

el Registre Mercantil: la nómina de les 2p 

, elos, y mn caso de que hubieren  dambládo, 

dirigir una osmmicación en ese -séntido - 

al Registrador. Esta obligación la eumpli- 

R
A
 

v 

» 
a 
yn 

, 

ra mientras subsista la misma en la Ley: 

  

k)-» Nombrar, renever, fijar eusldos y es 

larios de empleados, obreros y nuts perso» 

nal de la Compañía, cuya designación no - 

esté encomendada a la Junta General, om - 
    

la. ebligación . de - celebrar en tedos los «ag 

sos contratos de trabajo a pruebas l)y> 0 

xar, suscribir, aceptar, endosar, protenter, 

Pags, ceder, pagarés - y más títulos de ceá



ditey 11),- Abríxr ecumntas corrientes baneg 

rías dentro o fuera del país, hacer depg 

sitos en ellas, retirar dichos depósitos - 

sodísnte cheques. órdenes de pago o mn e 

cualquier otra forma pezmitida por las 19 

yes.» Aceptar a nombre de la Compañías -- 

cheques, cobrarlos, endosarlos, c¿epositarios, 

efectuar pedidos, importaciones, suscribir » 

los ecnrrespenilentes documentos; realizar «x 

portacienes y llevar a eabo los trámites. 

inherentes a tales  actividios en las ofi- 

cinas del Banco Central, Aduana y Autorl- 

dades Portuarias, O ute cualquier orsenia 

mo público o privado; 2m).» Conceder suto- 

Yizaciones o despachadores afliaenzados de A 

duna, cm el fin determinado en el lite» 

ral "iy n).» Celebrar todo arte o cmmtra 

to relativo a los fines sociales y Culos 

plir em .leos deberes que por ley o 08 

tos estatutos le fueren asignados.conooo.. 

CAPITULO CUARTO+ DISPOSICIONES GENERALES taoo 

ARTICULO 'VIGESIMO QUINIO» EJERCICIO ECONOMI 
001 El" ejercicio econóntco amial de la -- 

Compañía terminará el treinta y uo de Di 

elembre de cada afi0.rroosorraconacanccoc o 

ARTICULO .VIGESIMO SEXTO: RESPONSABILIDAD+= >» 

Los socios de la Compañía responden hasta el 

sento de sus respectivas aportaciones. »==-AR



  

Dr. José Cabrera R. TICULO VIGESIMO SEPTIMO: DEISOLUCION, TRANS- 
"NOTARIA 2da. 

MACHALA-ECUADOR "FORMACIÓN Y FUBION+- in lo congemniente a 

Telf. 920-211 

> oiección: disolución, transfermación y fusión de la 
32 de Octubre 1110 

y Páez 

Compañía se estará a le dispuesto en la- 

Ley de Compañías. En ecsso de disolución - 

El Gerente será el liguidador a menes -- 

que la  Amta General de Sotlios resslviere 

designar uno espacial sons oonsesencontronnan. o 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO+ ' PRORROGACION DE - 

FUNCIONES +- Hientras la Jmta Genetal de - 

Secios no designe ul o les Funcionarios -» 

que deben reemplazar :a los que cssen : en 

sus funciones, mnque fuere per tefminioo> 

ción del periodo pare. el cual fuerón du. 

leotes, . éstos no pedrán separarse sino has 

ta ser legalmente. resmplazrados, -e»=onsonmmoso 

CAPITULO QUINTO+ DISPOSICIONES TRANSITORIAS+ 

ARTICULO VIQESIMO . NOVENO+-. Facúltess a la 

eacia señora Geocenda Orellana Mososso - de- 

Espinoza, para que “obtengan la aprobación- 
de -la constitución -de la Compañía de par 

te -del organismo - competente, inscriba ula 

misna en el Registro Mercantid del denia   lio de la Enpresa, com la oabligación de 
V 

ommvocer a la primera Junta General Entrar 

dinaria de Socios en la foma prevista en 

los Estatutos y em el plazo de ocho días 

centados a partir de la feoha.:de :inserip



elén en el Registro Mercantil, com el fin 

de que de cumta de su eomtenido y se - 

proceda a elegir a les diferentes funcio 

nerios y ejecutivos de la Compañía.- La -- 

presente escritura y su posterior inserip. 

elón se encuentra libre “del pago de in 

puestos, timbres, sravisenes y adicionales 

por - expresa - disposición del Decreto número 

setecientos treinta y tres, publicado en - 

el Regístro Oficial número ochocientos se- 

tenta y ocho de veintinueve de Agosto de 

mil novecientos setenta y elnon.. Lemos dy 

cumentos habilitantes inserte usted los al 

guientes: a1).- Certificado de no adeudar - 

al Fisco los socios promotores; y... Dlu=-- 

Certificado de Cuenta Integración de Capi- 

tal.- Agregue señer Notarío las demás eláy 

sulas de estilo.-: f) Dr. Mario Meso0s0 == 

Mentesinos.- Abogado. Matrícula número cero 

dieciseis” cocconccorarcrrrcrrar arre rr rr 

Hasta aquí la minuta cors=noocirscnconanaces 

DOCUMENTOS eecconoo» HABILITANTES tooo 

* MINISTERIO DE FINANZAS. JEFATURA DE RECAY 

DACIONES DE: EL ORO. CERIIFICADO DE NO ADEU 

DAR AL FISCO Y Haber Declarado Impuestos, 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE: A- 

PELLIDOS + Paternos Orellana, - Materno: Moscosó. 

NOMBRES 1 Gioconda Sofía.- CEDULAS:+: Identidad



1 Q 

  

Dr. José Cabrera R 07-0013412.- Tributarias: 228920.- Nactenall-- 

NOTARIA 2da. dad ma- DOMIC , a , A 

MACHALA-ECUADOR 

Telf. 920-211 
- otrncción: la. Calle y No.s 9 de Mayo.» MOTIVO DE 

A LA SOLICITUD: Para oemstitueión de Compai- 

fifa.» FIRMA DEL SOLICITANTE: firma 1legi-=- 

ble,» FECHA DE PRESENIACION+- Machala a 2 

de Febrero de 1,977.- La JEFATURA PROVIN. 

CIAL . DE. RECAUDACIONES - DE - EL - ORO, : CRRIIFI> 

Cás Que. el solicitante no adeuda a la fg 

cha cosntidad alguna en lo que se refiero 

a impuestos físcales en esta Provincia, --- 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS. 

f) Alejandro Suárez Pimentel... JEFE PROVIN 

CIAL DE RECAUDACIONES DE EL ORN0.- ( Hay un 

_SOLLO) rncccorconcarmccrcrcr rr cr rro o 

" MINISTERIO DE FINANZAS. JEFATURA DE ' REs= 

CAUDACIONES DE EL ORO. CERTIFICADO DE NO 

ADEUDAR: AL .FISC0. Y Maber Declarado Impues 

tom.- DATOS DE -IDENTIFICACION- DEL--SOLICI== 

TANTE: APELLIDOS: Paternos Mesceso.- Materno: 

Nuñez.» NOMBRES. Ibelig:- CEDULAS+ Identi-- 

dad+ 07-0035124.- Tributaria: 339581.-  Nacio- 

nalidad: Ecuatoriana.» DOMICILIO: Cludads Mg 

chala.- Calle y No. 9 de May0.= MOTIVO- 

DE LA SOLICITUD: Para. constitución de Cag   
pañía.- FIRMA DEL SOLICITANTE: firma 1Llegf 

ble.- FECHA DE PRESENTACION+ Machala a 2 - 

de Febrero de 1,977. La JEFAEURA PROVIN= 

ed 
a



-CIAL DE RECAUDACIONES. DE EL ORO. CERTIFICA: 

Que el solicitante no adeuda a la fecha 

esmntidad alguna en lo que se refiere a - 

-Impuestos fiscales en esta Provincia. - ES- 

TE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE -DIAS. 

£) Alejandro Suárez Pimentel.» JEFE PROVIN 

-CIAL DE RECAUDACIONES - DE: EL ORO.- ( Hay - 

un sello)” ¿corvesconorormentoriannananiaoneneno 

" BANOD DE -MACHALA.- Fundado en 1,962.24 

FILIADO AL BANOO CENTRAL. PEL ECUADOR, Ma» 

chala-Ecuador.- Dirección Telegráfica. “BAN»= 

MACHALA”.- CERTIFICAMOS1+ Que en esta fecha 

hemos abierto en nuestros Libros la Cuen- 

ta de Integración de Capítal de IMACO 2 

PORTADORA. - DE MATERIALES - DE” COONSERUCCION CIA. 

LIDA., con las siguientes aportaciones; --=«.-- 

Giocenda Orellana de Espinoza. ... S/.49.000,00 

Ibella Moscoso de Orellanaro....... 100099 

Sens CINCUENTA MIL 00/100 SUCRES.- Machala, 

a -11 de Febrero de 1,977, P. EL BANCO' DE - 

MACHALA,- .£) Adela Fadúl de Franco.- SUBGE 

RENTE SECRETARIA, > A. de Fo" joraccanconcanrcan 

Hasta aquí - los documentos que jmtos 'con - 

la minuta insertos «<uedan elevados a escri 

tura pública con todo al valor legal. El 

presente Contrato se encuentra exonerado de 

todo Impuesto O gravamen amtmicipal y físeo



». lio 

  

Dr. José Cabrera R. cal. Y, leída que fue esta escritura Ínte- 

NQTARIA 2da. 

gramente por mí el Notario a las compare-- 
MACHALA-ECUADOR 

Telf. 920-211 

- Dtrección: cientes, aquéllas se ratifican en leo expues 
9 de Octubre 1110 

y Páez 

to y firman conmigo en unidad de acto, de 

tedo lo cual, doy fe-f? Gioconda 0. de - 

Espinoza.» Ca L. No. 07-0013412.= C. T. Ne. 228920. 

£) Ibsila Moscoso de Orellana.- Co l. Nos. 07 

0035124,= C. T. No. 339581.» £) Dr. JOSE JA= 

A ¿nnoanones 

SE GOTORGO ANTE Mig y, en 

fe de ello, confiero ESTE SEGUNDO TESTIMQ 

NIO, que sello, firmo y rubricov en Machala, 

hoy día martes quinde de ] -4a-—má1 ng 

  

     veciaenmtos setenta y slete”.- 

  

SS



TIFICO: Que en el “iario "AHNORA" de Machala, en su edición corres 

ndiente al día Sábado dieciseis de Abril de mil novecientos seten= - 

a y siete (Año 1 Nf185) se ha publicado el extracto de la escritura 

pública de Constitución e la comp.fifa de responsabilidad limitada de 

nominada * IMACO IMPORTADORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION C LTDA", - 

con la razón de su aprobación.- Guayaquil, Abril 20 de 1.977.- 

    

      

E ¿ Abg. José Mé Pala Ostaíza 

ra 

, A Le, A os 

: a 

.27182 de la Intendencia de Compañflas,; ' 
susodicha Resolución en el Registro- ' 

pe conformídad con la Resolución Ny 
queda inscrita esta escritura y 1H 

Mercantíl con el No.195 y NO0.782 del Repertorio. -x-X-X X-X-X Xx XX 

Machala, Mayo 11 de 1977 A 

  

ge ha fijado por el tiempo de Seis meses que determina el 411.33 del (8- 

digo de Comercio, una copia de la escritura antes referida y una copia - 

de la Resolución No.2782 de la intencia de compacífas que aprueba la for- 

mación de la Compañía "IMACO IiAPORTADO ¿A Do MaTshlabis Du Culo InUCCION 

Co LTDA. > e E SA e o e > O O O > O O 

Machala, Mayo 11 de 1977 
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